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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Gustavo Alberto Albarracín Cadena 

Demandado Ferney Andrés Cobos Toro 

Asunto Auto No Tiene Notificado 

Radicado 680014003022-2019-00724-00 

 

Revisados los documentos arrimados por la parte demandante (folio 2 a 6 del 

archivo PDF 042), se advierte que no cumplen los requisitos del artículo 292 del 

C.G.P., pues al tenor de sus incisos segundo y tercero el aviso debe ir acompañado 

de copia informal de la providencia que se notifica, cotejada y sellada por la empresa 

de correo certificado, lo cual se echa de menos. 

 

Así las cosas, se requiere al extremo demandante para que allegue los soportes 

faltantes en cumplimiento del numeral tercero del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd03f0c4408e753c5c4ccf31202938f65a20d741b76f844f6cce7253f41f5235

Documento generado en 10/05/2024 11:44:54 a. m.
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Fondo Nacional De Garantías S.A. – FNG y Banco de 

Occidente S.A. 

Demandados Casatronic S.A.S. 

Asunto Auto Acepta Subrogación  

Radicado 680014003022-2022-00410-00 

 

Visto el memorial presentado por el Fondo Nacional de Garantías1, solicitud de 

subrogación efectuada en favor del Banco de Occidente S.A., dado el pago realizado 

por la suma $30,244,566,00 m/cte. de la obligación a cargo de la sociedad 

demandada. 

 

Conforme el artículo 1666 al 1671, la subrogación es la transmisión de los derechos 

del acreedor a un tercero que le paga; asimismo, la normatividad en cita rige también 

la subrogación parcial de la obligación, en virtud de la cual el acreedor podrá ejercer 

sus derechos en relación a lo que se le continúe debiendo; última modalidad de 

subrogación, que opera en el caso bajo estudio. 

 

En conclusión y advirtiéndose que se encuentran reunidas las condiciones legales 

para el reconocimiento de subrogación, se aceptará la misma de forma parcial y en 

la proporción que de su crédito y derechos, que hace el acreedor Banco de Occidente 

S.A. en favor del Fondo Nacional De Garantías, teniéndose como acreedor 

integrante del extremo demandante a esta última. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal De Bucaramanga 
 

RESUELVE: 

 

1. Aceptar la subrogación parcial que por valor de $30,244,566,00 m/cte., efectúa la 

entidad demandante Banco de Occidente S.A. a favor del Fondo Nacional De 

Garantías. 

 

                                                           
1 PDF – 001 (Demanda Acumulada) 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. Tener a partir de la fecha como litisconsorte dentro del presente proceso al Fondo 

Nacional De Garantías, en virtud de la subrogación parcial por ella celebrada 

con la demandante Banco de Occidente S.A. 
 

3. Reconocer como apoderado del Fondo Nacional De Garantías al abogado 

Henry Mauricio Vidal Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía núm. 

79.127.852 y la tarjeta de abogado núm. 111.215 del C. S. de la J., para que 

represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 

75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b950a9ad4f10ae6e25bb77c53601e8691e816d41abe89f113518eea8a9515b81
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Yohanna Orduz Ayala 

Demandado Rafael Hernández Ibáñez 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Radicado 680014003022-2022-00425-00 

 

Mediante proveído del 22 de septiembre de 2022 el Despacho libró mandamiento de 

pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de Yohanna 

Orduz Ayala en contra de Rafael Hernández Ibáñez, por la cantidad e intereses 

expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación. 

 

Como se dijo en auto del 23 de abril de 2024 (archivo PDF 011 del cuaderno 1) el 

extremo demandando se notificó personalmente del proveído inicial y guardó 

silencio en el término dispuesto para proponer excepciones. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P.: «Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado», por consiguiente, ante el panorama procesal 

evidenciado se procederá en tal sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

previo al envío del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  

 

En firme ésta, remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 

correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013.  

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

 

Resuelve 

 

1. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el mandamiento de pago de septiembre 22 de 2022 

a favor de Yohanna Orduz Ayala en contra de Rafael Hernández Ibáñez. 

 

2. Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del 

C.G.P. practiquen la liquidación del crédito.  

 

3. Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 

demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 

444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar o secuestrar.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la 

suma de tres millones seiscientos sesenta y seis mil novecientos sesenta y seis 

pesos ($3.566.966,oo). En firme el presente auto procédase a realizar la 

liquidación de costas. 

 

5. Ordenar que por secretaria del Despacho se realice la conversión de los títulos 

que existan dentro del presente proceso y se emitan los oficios al pagador y/o 

consignante para que en adelante se realicen las consignaciones a órdenes de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, indicando el número de la 

cuenta a la que deberá efectuarse. 

 

6. Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de 

Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen 

con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Coopcentral 

Demandado Hernán Mauricio Sánchez Colmenares 

Asunto Auto Acepta Renuncia De Poder y Reconoce 

Apoderado 

Radicado 680014003022-2023-00280-00 

 

1. Vista que la abogada que asumió la defensa del extremo demandante indicó 

su voluntad de renunciar al poder conferido (archivo PDF 009 del cuaderno 

1) y por reunir los requisitos del artículo 76 del C.G.P. se acepta su petición. 

 

2. De otro lado, se reconoce como apoderado de Coopcentral al abogado Nelson 

Enrique Andrade Santos, identificado con C.C. No. 91.496.061 y T.P. del C.S.J 

235.446, en los términos y para las facultades obrantes en el poder conferido 

(folios 3 y 4 del archivo PDF 010 del cuaderno 1). 

 

3. Por último, se requiere al extremo demandante para que cumpla con el 

numeral tercero del mandamiento ejecutivo, esto es con la notificación de la 

parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Ruth Serrano Rodríguez 

Demandado Cristian Camilo Duque Daza 

Asunto Auto No Tiene Notificado a Demandado  

Radicado 680014003022-2023-00321-00 

 

En atención al escrito allegado por el abogado de la parte actora (archivo PDF 008 

del cuaderno 1) y revisadas las probanzas que adjuntó, encuentra el Despacho que 

no reúnen los requisitos del artículo 292 del C.G.P., pues se desprende tanto del 

citatorio como del aviso que confunde la notificación por esta vía con la establecida 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En efecto, si se lee el cuerpo del citatorio para su notificación personal (folio 6 del 

archivo PDF 008 del cuaderno 1) se señaló que los términos para acudir al Juzgado 

iniciarían dos días después de su recepción, cuando el inciso 3° del artículo 291 del 

C.G.P establece que los cinco días que le otorgan la norma comienzan a partir de la 

fecha de su entrega. 

 

Además, en el aviso (folio 11 del archivo PDF 008 el cuaderno 1) también se plantea 

que su notificación surtirá efecto pasados dos días a su entrega, cuando el inciso 

primero del artículo 292 del C.G.P. prescribe que se surtirá al finalizar el día 

siguiente de su recepción. 

 

Así las cosas, lo visto es que tal errónea interpretación puede llegar a confundir al 

ejecutado y, en últimas, cercenar su derecho de defensa, por ende, se ordena al 

extremo actor que cumpla con el numeral tercero del mandamiento de pago 

teniendo en cuenta lo aquí expuesto y, en todo caso, allegando los soportes de su 

gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Despacho Comisorio 

Demandante Hender Gonzalo Gualteros Uribe 

Demandado Flor Esnea Pinzón Toloza 

Asunto Auto Ordena Relevo de Secuestre 

Radicado 680014003022-2023-00341-00 

 

Vista la solicitud de la auxiliar de la justicia designada con la que manifiesta su 

imposibilidad de asistir a la diligencia programada para mayo 21 próximo (archivo 

PDF 010), se ordena su relevo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del 

C.G.P. y en su lugar se designa como secuestre a Javier Giovani Rodríguez Rueda, 

quien se puede ubicar en la calle 37 No. 26-15 de Bucaramanga, a través del teléfono 

3233996672, correo javiror17@gmail.com.  A manera de honorarios provisionales se 

fija la suma de $200.000 pesos. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Itaú Colombia S.A. 

Demandado Víctor Julio Picón Casanova 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Radicado 680014003022-2023-00389-00 

 

Mediante proveído del 28 de julio de 2023 el Despacho libró mandamiento de pago 

por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de Itaú Colombia S.A.  

en contra de Víctor Julio Picón Casanova, por la cantidad e intereses expresados en 

el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación. 

 

Como se dijo en auto del 15 de febrero de 2024 (archivo PDF 009 del cuaderno 1) el 

extremo demandando se notificó personalmente del proveído inicial y guardó 

silencio en el término dispuesto para proponer excepciones. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P.: «Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado», por consiguiente, ante el panorama procesal 

evidenciado se procederá en tal sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

previo al envío del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  

 

En firme ésta, remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 

correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013.  

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

 

Resuelve 

 

1. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el mandamiento de pago de julio 28 de 2023 a favor 

de Itaú Colombia S.A. y en contra de Víctor Julio Picón Casanova. 

 

2. Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

practiquen la liquidación del crédito.  

 

3. Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 

demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 

C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

o secuestrar.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma 

de trece millones cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 

($13.041.895,oo). En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de 

costas. 

 

5. Ordenar que por secretaria del Despacho se realice la conversión de los títulos 

que existan dentro del presente proceso y se emitan los oficios al pagador y/o 

consignante para que en adelante se realicen las consignaciones a órdenes de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, indicando el número de la cuenta a 

la que deberá efectuarse. 

 

6. Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de 

Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con 

la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes The English Easy Way S.A.S. 

Demandados Anna Suleivy Palacios Murillo 

Asunto Auto Termina Proceso 

Radicado 680014003022-2023-00425-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora1, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto, aunque dentro del poder adjuntado no cuenta 

con la facultad expresa para recibir, la demandante lo autoriza posteriormente2 para 

solicitar la terminación del proceso.  

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de 

administración de justicia el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte 

demandante, se ordena a la ejecutante The English Easy Way S.A.S. proceda con la 

entrega del título objeto de la ejecución a favor de la demandada Anna Suleivy 

Palacios Murillo con la constancia del pago. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por The English Easy Way 

S.A.S., en contra de Anna Suleivy Palacios Murillo por pago total de la 

obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 

 

                                                           
1 PDF - 12 
2 PDF – 10, Folio 03 
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2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 

3. Ordenar a la demandante The English Easy Way S.A.S., proceda con la entrega 

del título objeto de la ejecución a favor de la demandada Anna Suleivy Palacios 

Murillo con la constancia del pago. 
 

4. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Edwin Orlando Martínez Duarte 

Asunto Auto Acepta Sustitución  

Radicado 680014003022-2023-00437-00 

 

En atención a la sustitución del poder allegada (archivo PDF 013 del cuaderno 1) y 

como quiera que no se prohibió la facultad de sustitución, conforme al artículo 75 

del Código General del Proceso se acepta la misma, en consecuencia, se dispone a 

reconocer como apoderado judicial de la parte demandante a Soluciones Integrales 

en Crédito y Cobranzas S.A.S., identificada con N.I.T. 900.371.948-2 en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Futuro Ya 

Demandado Manuela Millán de Mendoza y otro 

Asunto Auto Tiene Notificado 

Radicado 680014003022-2023-00476-00 

 

De cara a resolver si es procedente, o no, seguir adelante con la ejecución, se tiene 

que las demandadas Manuela Millán de Mendoza y Martha Cecilia Caro Arias se 

notificaron del mandamiento de pago por la senda del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 a partir del 12 de abril de 2024, como quiera que se remitieron los documentos 

pertinentes a las direcciones de correo electrónico manuelamillan22@gmail.com y 

glendacatalinaninocaro@gmail.com (folios 3 a 35 del archivo PDF 008 y folios 3 a 35 

del archivo PDF 009 del cuaderno 1).    

 

Asimismo, que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, los 

demandados permanecieron silentes, no elevando ningún medio de defensa, por lo 

que una vez se encuentre en firme este proveído, ingresará el proceso nuevamente 

al Despacho para dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución según lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 ibidem. Por secretaría contrólese los términos. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutiva de Mínima Cuantía 

Demandante Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. 

Demandado Herederos Indeterminados de Hernando Morales 

Correa y otros 

Asunto Auto Ordena Emplazamiento y Requiere 

Radicado 680014003022-2023-00500-00 

 

Conforme los memoriales allegados por el abogado de la parte demandante 

(archivos PDF 007 y 008 del cuaderno 1), mediante el cual reporta el resultado 

infructuoso de la citación para la diligencia de notificación personal, es del caso 

acceder a la solicitud del actor y en consecuencia, ordenar el emplazamiento de la 

demandada María Esther García Petro, conforme a lo establecido en el artículo 108 

del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que en el auto del 23 de octubre de 2023 no se 

procedió de conformidad con el inciso primero del artículo 87 del C.G.P., se 

ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados de Hernando 

Morales Correa, quien se identificó con la C.C. No. 19.188.469, conforme a lo 

previsto en el artículo 108 del Código General Del Proceso, en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Los emplazamientos se surtirán mediante inclusión del nombre del sujeto 

emplazado, las partes del proceso y su naturaleza, en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas y se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro. 

 

Por último, se requiere al extremo demandante para que cumpla con el numeral 

tercero del mandamiento de pago, notificando a la demandada Leonor Aguilar 

Ruidiaz. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 
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Resuelve 

 

1. Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados de Hernando 

Morales Correa y de María Esther García Petro, conforme a lo previsto en el 

artículo 108 del Código General Del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022. 

 

2. Requerir al demandante para que notifique a la ejecutada demandada Leonor 

Aguilar Ruidiaz. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutiva de Mínima Cuantía 

Demandante Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. 

Demandado Herederos Indeterminados de Hernando Morales 

Correa y otros 

Asunto Auto Pone en Conocimiento 

Radicado 680014003022-2023-00500-00 

 

Atendiendo a la solicitud que hace el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Barrancabermeja (archivo PDF 008 del cuaderno 2) póngase en conocimiento a 

dicho Estrado Judicial que, asistiéndole las mismas facultades del comitente «(…) en 

relación con la diligencia que se le delegue (...)» (artículo 40 del C.G.P.), es a éste al que 

le corresponde establecer la forma de auxiliar la comisión, por lo que, desde luego, 

tiene la potestad de designar un secuestre para su materialización.  

 

Por secretaría, comuníquese lo aquí decidido al juzgado comisionado.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo 

Demandantes Jorge Luis Quintero Gómez Abogados Asociados 

Demandados Mariluz Meneses Moreno en nombre propio y 

representación de sus menores hijos Isabella Forero 

Meneses, Héctor Manuel Forero Meneses, Mary 

Forero Meneses, así como contra Jaime Eduardo 

Forero Sepúlveda, Paula Marcela Forero Sepúlveda, 

Martha Helena Forero Sepúlveda, Angie Daniela 

Forero Roa y herederos indeterminados y, contra 

Administradora Colombiana De Pensiones, 

Colpensiones 

Asunto Auto Inadmite Demanda 

Radicado 680014003022-2024-00147-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1.1 Aclarar el acápite introductorio de la demanda, toda vez que manifiesta debe ser 

dirigida en contra de los herederos determinados e indeterminados del causante 

Jaime Forero Gómez, así como también, en contra de Administradora 

Colombiana De Pensiones, Colpensiones, infiriéndose que estaríamos frente a 

una indebida acumulación de pretensiones, dado que solicita la ejecución del 

contrato de prestación de servicios profesionales y esta última entidad no es 

contratante. Lo anterior, en atención al artículo 88 del Código General del 

Proceso.  
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1.2 Precisar la cuantía del proceso, toda vez que no se encuentra determinada entro 

del escrito genitor. Lo anterior, conforme al numeral 9° del artículo 82 del C.G.P. 

 

1.3  Informar la forma como obtuvo conocimiento del buzón de correo electrónico 

del cual se afirma corresponde a los demandados, debiendo allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. Lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Crezcamos S.A. Compañía De Financiamiento 

Demandados Mary Luz Henao Castro 

Asunto Auto Termina Proceso 

Radicado 680014003022-2024-00273-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora1, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto el apoderado detenta la facultad de recibir. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De la revisión del portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo 

evidenciar que no existe alguno dentro del portal. 

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de 

administración de justicia el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte 

demandante, se ordena a la ejecutante Crezcamos S.A. Compañía De 

Financiamiento proceda con la entrega del título objeto de la ejecución a favor de la 

demandada Mary Luz Henao Castro con la constancia del pago. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Crezcamos S.A. 

Compañía De Financiamiento, en contra de Mary Luz Henao Castro por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 
 

                                                           
1 PDF - 009 
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2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 

3. Ordenar a la demandante Crezcamos S.A. Compañía De Financiamiento, 

proceda con la entrega del título objeto de la ejecución a favor del demandado 

Mary Luz Henao Castro con la constancia del pago. 
 

4. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandados Jorge Luis Zapata Pacheco 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00356-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, cabe decir que los requisitos que ha de cumplir 

cualquier documento al que pretenda enrostrarse el carácter de título ejecutivo 

atañen a la claridad, expresitud, y exigibilidad de la obligación objeto del recaudo. 

 

Se ha dicho que la obligación es expresa: cuando en el documento se determina de 

manera indubitable, tratándose de sumas de dinero, que estén estipuladas en una 

cifra numérica precisa, o que sea liquidable por simple operación aritmética; clara: 

cuando en el título consten todos los elementos que la integran, esto es, la 

identificación del acreedor, del deudor y del objeto o prestación; y exigible: cuando 

no está sometida a plazo por no haberse indicado o por haberse extinguido, o cuando 

no se sujetó a condición o modo alguno, o si habiéndolo estado estos se hubieren 

realizado. 

 

En el caso bajo estudio, la apoderada demandante, señala que se debe librar 

mandamiento de pago por un valor de $440.640, en relación a el concepto 

denominado «seguros» del pagaré N° 100263485866266754, no obstante, revisado el 

título valor dispuesto para su ejecución, se avizora que esta carga no ha sido 

impuesta al demandado, por cuanto se negará el mandamiento de pago por este 

concepto, pues la misma no está expresa en el título y, por tanto, tampoco es exigible. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Crezcamos S.A. en contra de Jorge Luis Zapata Pacheco por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1 $16.190.303,00 m/cte. por concepto de capital representado sobre el pagaré N° 

100263485866266754, la cual contiene una obligación exigible a partir del 22 de 

abril de 2024, visto a folio 01 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda. 
 

1.2 $643.438,00 m/cte. por concepto de intereses remuneratorios representado sobre 

el pagaré N° 100263485866266754, causados desde el 11 de abril de 2023 hasta el 

22 de abril de 2024 y tasados al 44.79% efectivo anual, visto a folio 01 del archivo 

PDF 003 adjunto a la demanda. 
 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 23 de abril de 2024, 

hasta cuando se verifique su pago total. 
 

2 En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por 

lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 
 

3 Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4 Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito. 
 

5 Reconocer como apoderada de la parte actora a la abogada María Camila Guarín 

Bautista, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 1.090.526.736 y la tarjeta 

de abogada núm. 413.185 del C. S. de la J., para que represente al extremo 
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demandante dentro de estas diligencias, conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 555a7e55328d01b6d5a6f0e8d72079356e5abdb89ee9fe1a9db67cf344911329

Documento generado en 10/05/2024 03:24:42 p. m.
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Víctor Hugo Balaguera Reyes 

Demandados Anderson Rueda Hernández y Zaray Rojas Cabeza 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00357-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Víctor Hugo Balaguera Reyes en contra de Anderson Rueda Hernández y Zaray 

Rojas Cabeza por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $4.818.000,oo m/cte. por concepto de capital representado sobre el pagaré N° 22-

542, acelerado a partir del 27 de septiembre de 2023, visto a folio 01 del archivo 

PDF 003 adjunto a la demanda. 
 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 28 de septiembre 

de 2023, hasta cuando se verifique su pago total. 
 

2 En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por 

lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 
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3 Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4 Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 
 

5 Reconocer como apoderado de la parte actora al abogado Gustavo Diaz Otero, 

identificada con la cédula de ciudadanía núm. 5.795.162 y la tarjeta de abogado 

núm. 33.229 del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro 

de estas diligencias, conforme al artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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